
SECRETARÍA. Montería, Seis (06)  de OCTUBRE de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA- SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL. En 
proveído               de fecha VEINTINUEVE (26) de AGOSTO de dos mil veintidós (2022).  Provea. 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería Seis (06)  de OCTUBRE de dos mil veintidós 
(2022). 

 

PROCESO PROCESO VERBAL DE RESCISIÓN 
DE CONTRATO POR LESIÓN 
ENORME 

DEMANDANTE FRANCISCO DE JESÚS GARCÍA 
PINEDA -CC. 6.827.677 

DEMANDADOS PROMOTORA LUVETON DE 
ACACIAS S.A.S. -NIT. 900.876.131-0 

RADICADO 230013103003 2020-000116-00. 

ASUNTO AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE 
LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

NUMERO 001 CUARTO TRIMESTRE 

 
 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA- SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, dispuso lo siguiente: 

 

 



 

 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por él TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA- SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, el cual ordenó: 
 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada proferida en el presente proceso que 
se detalló en los inicios de este proveído.  
 
SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  
 
TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 

Dcv. 
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